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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha: _________________________  	

SEÑORES:
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CALLE 13 Nº 37-35 
BOGOTÁ D.C

Referencia: SDM-XX-XXX-20XX, cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

El(la) suscrito(a) __________________________, identificado(a) con la CC_______________ de _____________, en mi calidad de Representante Legal de la _________________ de acuerdo con lo establecido en el Pliego Electrónico y su anexo complementario, presento la siguiente oferta, conforme al proceso de selección en referencia y en caso de que sea aceptada y adjudicada por esa Entidad, me comprometo a firmar el contrato correspondiente.

Declaro así mismo que:

1. Esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los(las) firmantes de esta carta.
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones técnicas del presente proceso de selección.
3. Ninguna entidad o persona distinta del(la) firmante tienen interés comercial en esta oferta ni en el contrato probable que de ella se derive
4. Conozco la información general, particular y demás documentos de los Pliego Electrónico y su Anexo Complementario y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
5. Conozco las adendas, el Pliego Electrónico y su Anexo Complementario y acepto su contenido.
6. Conozco, acepto y cumpliré todas las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el Anexo Técnico para llevar a cabo TODAS las actividades descritas en el citado documento.

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento que:
[bookmark: _heading=h.n39v4rxl4njs]
1. No nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en las Leyes, ni tampoco nos encontramos incurso en conflicto de interés con la SDM o con los principios de la contratación administrativa. (Se recuerda el proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de interés, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferta).
2. No hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de entrega de las ofertas. (NOTA: Si el proponente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales (multas, cláusula penal y/o incumplimiento) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad del contrato, ella genera inhabilidad para contratar por 5 años y por lo tanto deberá atenerse a lo estipulado en el numeral anterior).
3. A la fecha de presentación de la oferta no nos hallamos en el boletín de responsables fiscales de competencia de las Contralorías, de acuerdo con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 “por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías.”
4. Que manifiesto bajo la gravedad del juramento que no nos encontramos incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación.
5. Que manifiesto bajo la gravedad del juramento que a la fecha de la suscripción del presente documento no tengo conocimiento que me haya sido impuesto o tenga pendiente pago de multas relacionadas en la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”. Lo anterior en cumplimiento al artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”.
6. Que manifiesto expresamente haber leído y conocer el Pliego Electrónico y su Anexo Complementario, las adendas, actas, formatos y demás documentos, expedidos por la Secretaría Distrital de Movilidad y, en consecuencia, acepto que cumpliré todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. 
7. Que, con la presentación de la presente propuesta, manifiesto que entiendo, me encuentro conforme y me COMPROMETO a cumplir con todos y cada uno de los requisitos y especificaciones técnicas establecidas por la Secretaría Distrital de Movilidad en el Anexo Técnico que hace parte del presente proceso de selección.
8. Que me comprometo a no contratar a menores de edad, en cumplimiento a la Resolución No. 3597 de 2013 o la que la modifique, sustituya o derogue, emitida por el Ministerio de la Protección Social, los convenios internacionales en materia de políticas de prevención y erradicación del trabajo infantil ratificados por Colombia y demás normas que consagran los derechos de los(las) niños(as).
9. Nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato por el término establecido en el Pliego Electrónico de Condiciones y su anexo complementario y a partir de la fecha de la firma del acta de inicio, previa aprobación de las garantías exigidas y demás requisitos de orden contractual.
10. Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello.
11. Que conozco, acepto y cumpliré todos los pactos de probidad, anticolusión y anticorrupción e ideario ético del Distrito Capital y de la Secretaría Distrital de Movilidad.
12. Que todos los documentos que anexamos con la propuesta y hacen parte del presente escrito para este proceso de selección, son veraces, que asumimos la responsabilidad legal que se derive de la presentación de la integridad de los documentos en el presente proceso. 
13. La vigencia de la garantía de seriedad de la oferta es de 90 días y/o hasta la aprobación de la póliza de cumplimiento correspondiente.
14. Que declaro, bajo la gravedad de juramento, que ni los(las) integrantes del proponente plural, ni los(las) socios(as) de la persona jurídica que represento, tenemos conocimiento de que nos encontramos incluidos en listas restrictivas nacionales o internacionales relacionadas con actividades de lavado de activos, financiación del terrorismo o delitos conexos. Así mismo, autorizo a la Secretaría Distrital de Movilidad para realizar la verificación correspondiente en fuentes públicas y bases de datos autorizadas, en cumplimiento de su Política del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT) publicada en la página web de la Entidad como parte de la gestión del riesgo.
15. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley.
16. [Incluir este numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada en los siguientes documentos [Relacionar el documento donde se encuentra la información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado].
17. Que acepto y autorizo a la SDM a comunicarme y notificarme las decisiones o cualquier acto que surja en el proceso de contratación, a través del usuario Secop II, de acuerdo con el manual de uso y condiciones de la plataforma del Secop II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
18. Que manifiesto a la Entidad que SI___ NO ___, acepto que la notificación o comunicación de los actos de que se deriven del este Proceso de Selección, así como los correspondientes a las etapas contractual y poscontractual en caso de ser adjudicatario, sea realizada a través de medio electrónico abajo citado, conforme a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Atentamente,


FIRMA DEL REPRESENTANTE PROPONENTE

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre

	CC No.



	DATOS DEL PROPONENTE

	Nombre
	Nit

	Dirección

	Correo electrónico

	Ciudad
	Teléfono



	AVAL DE LA PROPUESTA (CUANDO APLIQUE)

	Firma:
	

	Nombre:
	CC

	Profesión:
	TP

	Ciudad:
	Teléfono:
	 


Se debe adjuntar copia de la Tarjeta o matrícula profesional de quien avala la propuesta, así como el certificado de antecedentes expedido por el COPNIA u organismo competente de acuerdo a la profesión.
PACTO DE TRANSPARENCIA

Este documento hace parte integral de los documentos del proceso y con la firma del ANEXO NO. 2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA el Proponente manifiesta:

Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso público que adelanta la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD para la celebración de un contrato estatal, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido, suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por la siguiente cláusula:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún(a) funcionario(a) público(a) ni a cualquier otro(a) servidor(a) público(a) en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,
2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado(a) de la compañía o un(a) agente comisionista independiente, o un(a) asesor(a) lo haga en su nombre;
3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados(as), agentes y asesores(as), y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
· No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los(las) funcionarios(as), ni a cualquier otro(a) servidor(a) público(a) o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios(as) públicos(as), puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
· No ofrecer pagos o halagos a los(las) funcionarios(as) durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección.
5. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso de contratación, si se verifica el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

COMPROMISO ANTI-COLUSIÓN "CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DE EL PROPONENTE"- ("CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS”)

La SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva de los(las) proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.

Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 4886 de 2011 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011 o la que la modifique, sustituya o derogue, el(la) Oferente con la firma del ANEXO No. 2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA manifiesta:

EL PROPONENTE declara bajo la gravedad de juramento que:

1. Ni la entidad que represento, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentran incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado.
2. Los precios de la oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro(a) oferente o competidor(a) en relación con (i) los precios, (ii) la intención de presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los precios ofrecidos.
3. No hemos tenido comunicación con otro(a) competidor(a) sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por la SDM.
4. No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún(a) competidor(a).
5. No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por la SDM.
6. Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por la SDM en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo poner en conocimiento a las autoridades competentes sobre dichos hechos.
7. La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia con lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009,  los Decretos 2153 de 1992 y 4886 de 2011 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya.
8. Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su artículo 27 establece que: "ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410 A, el cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años.
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años".
9. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el contrato que resulte de este proceso y que, por lo tanto, solamente los(las) firmantes están vinculados a dicha oferta.
10. Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección, ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial.
11. Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de prácticas restrictivas de la competencia ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas.
 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Secretaría Distrital de Movilidad para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente proceso de selección pública.
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores(as) de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados(as), contratistas o terceros.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente proceso de selección pública.
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente proceso de selección pública nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros(as) empleados(as) y asesores(as) el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados(as) o asesores(as).
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.
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